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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.155 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta a usted con la presente solicitud de Inspección 

Judicial Extraprocesal, informándole que el perito designado NASSIF ABUITA manifestó mediante 

correo electrónico de fecha 15 de agosto de 2023 que por motivos ajenos a su voluntad no le es 

posible asistir ni aceptar el encargo para el cual fue designado. Se hace necesario nombrar nuevo 

perito. Paso al despacho para que provea. 

El Guamo - Bolívar, dieciséis (16) de agosto de 2023. 

 
GABRIEL PÉREZ LÓPEZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. -El Guamo Bolívar, dieciséis (16) 
de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

Visto el informe el informe secretarial que antecede y el escrito presentado por el perito NASSIF 

ABUITA quien manifiesta que por motivos ajenos a su voluntad no le es posible asistir ni aceptar el 

encargo para el cual fue designado procede el despacho a designar nuevo perito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta la lista de auxiliares que tiene este despacho radicados en la 

ciudad de Cartagena, se procede a escoger al siguiente en orden alfabético.   

 

En ese orden, se designa como perito al señor RANDY ROBERTO ALVAREZ GOMEZ AVAL-

1143364722 randy0993@gmail.com CARTAGENA – BOLIVAR ; abonado telefónico 3233327132, 

domiciliado en la ciudad de Cartagena, quien hace parte del LISTADO DE PERITOS 

AVALUADORES AUXILIARES DE LA JUSTICIA RESOLUCION 639 DE 2020, suscrito por el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi, con sede en la ciudad de Cartagena, Bolívar, quien deberá 

comparecer en la fecha y hora indicada a la diligencia de inspección judicial extraprocesal sobre el 

inmueble UBICADO EN LA CARRERA 13 Y MARCADA CON NUMERO 18-10 EN EL MUNICIPIO 

DE EL GUAMO BOLIVAR, y con citación del señor LUIS FELIPE HERRERA GUZMAN. 

 

Los gastos de viáticos y honorarios provisionales se mantienen conforme a lo señalado en 

providencia de fecha 3 de agosto de 2023 así como también la fecha para la realización de la 

diligencia de inspección judicial.  

 

Tipo de proceso: SOLICITUD DE INPECCION JUDICIAL EXTRAPROCESAL   

Solicitante: JAIRO NICOLAS HERRERA BARRIOS 

Citado: LUIS FELIPE HERRERA GUZMAN  

INMUEBLE: CASA UBICADA EN LA CARRERA 13 Y MARCADA CON NUMERO 18-10 EL GUAMO 

BOLIVAR  

FOLIO MATRICULA INMOBILIARIA 062-21391 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.155 

 

Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de El Guamo Bolívar, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DESIGNAR como nuevo perito al señor al señor RANDY ROBERTO ALVAREZ GOMEZ 

AVAL-1143364722 randy0993@gmail.com CARTAGENA – BOLIVAR ; abonado telefónico 

3233327132, domiciliado en la ciudad de Cartagena, quien hace parte del LISTADO DE PERITOS 

AVALUADORES AUXILIARES DE LA JUSTICIA RESOLUCION 639 DE 2020, suscrito por el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi, con sede en la ciudad de Cartagena, Bolívar, quien deberá 

comparecer en la fecha y hora indicada a la diligencia de inspección judicial extraprocesal sobre el 

inmueble UBICADO EN LA CARRERA 13 Y MARCADA CON NUMERO 18-10 EN EL MUNICIPIO 

DE EL GUAMO BOLIVAR, y con citación del señor LUIS FELIPE HERRERA GUZMAN. 

SEGUNDO: Líbrese el oficio correspondiente.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS  

JUEZ 


